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1. GENERALIDADES: 

1.1 PERSONAL TÉCNICO  

 

CONTRATANTE: 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE 

DESARROLLO PRODUCTIVO Y 

COMPETITIVIDAD 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ANTERIOR: 

Ing. Wilson Ricardo Bravo Jácome 

08/05/2023 – 17/05/2023 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ACTUAL: 

Ing. Eduardo Ramiro Cevallos Castillo 

09/06/2023 - Actualidad 

FISCALIZADOR ANTERIOR: 
Ing. Juan Carlos Montalván Oleas 

08/05/2023 – 19/05/2023 

FISCALIZADOR ACTUAL: 

Ing. Sara del Rocio Ochoa Averos 

09/06/2023 – 31/12/2023 

15/01/2024 – Actualidad 

CONTRATISTA: Consorcio Tena 

REPRESENTANTE LEGAL: Ing. Civil. Mauricio Israel Supe Camino 

RESIDENTE DE OBRA: 
Ing. Hugolino Boanergis Escobar 

Cardenas 

INGENIERO ELECTRÓNICO: Ing. Victor Hugo Polo Cervantes 

INGENIERO AMBIENTAL: Ing. Giancarlo Sebastian Rios Villagomez 

 

1.2  DATOS CONTRACTUALES   

 

CONTRATO DE OBRA: 003-VH-ETEP-2023 

PROCESO: COTO-ETEP-003-2023 

MONTO:  USD 346.652,19 sin IVA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO: 
08 de mayo del 2023 

PLAZO CONTRACTUAL: 90 días 

FECHA DE ENTREGA DEL ANTICIPO: 11 de mayo del 2023 

FECHA INICIO DE OBRA: 12 de mayo del 2023 

FECHA CONTRACTUAL 

VENCIMIENTO PLAZO: 
09 de agosto del 2023 

 

El inicio del plazo contractual es el 12 de mayo del 2023 en función al Reglamento 

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Artículo 288 – 
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Reglas de inicio de la ejecución contractual, en el literal 3, debido a que se entregó el 

anticipo el 11 de mayo del 2023.  

 

2. ANTECEDENTES  
 

El 08 de mayo del 2023 se suscribió el Contrato para el “Mantenimiento del Malecón San 

Juan de los Dos Rios de Tena”, entre la Empresa Pública Municipal de Desarrollo 

Productivo y Competitividad “EMPUDEPRO TENA-EP” y el “CONSORCIO TENA”.  

 

El 08 de mayo de 2023, con Memorando Circula N° 051 GG-ETEP-2023, por la Ab. 

Victoria Estefanía Horna Mantilla en calidad de Gerente General de EMPUDEPRO 

TENA-EP, designa al Ing. Wilson Bravo como Administrador de Contrato y al Ing. Juan 

Carlos Montalván como Fiscalizador de Contrato.  

 

El 12 de mayo de 2023, con oficio Of-CT0001A, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común del Consorcio Tena, solicita la reprogramación del cronograma valorado de 

trabajos, al Ing. Wilson Bravo – Administrador de Contrato.  

 

El 12 de mayo de 2023, con Informe N. 004 EMPUDEPRO-WB-2023-INF, el Ing. Wilson 

Bravo – Administrador de Contrato, informa sobre la reprogramación del cronograma de 

ejecución de obra, a la Abg. Victoria Horna – Gerente General.  

 

El 16 de mayo de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-024-WB-TPD-2023, el Ing. Wilson 

Bravo – Técnico 3 de Proyectos, presenta la renuncia voluntaria a la Abg. Victoria Horna.  

 

El 18 de mayo de 2023, con Memorando N° 160-GG-ETEP-2023, la Abg. Victoria Horna 

– Gerente General, informa la aceptación de la renuncia voluntaria del Ing. Wilson Bravo, 

a la Msc. Norma López – Subgerencia Administrativa/ Técnico 2 de Talento Humano.  

 

El 09 de junio de 2023, con Oficio N° 001 GG-ETEP-SP-2023, el Ab Jonnatan Rojas 

Cabrera en calidad de Gerente General de EMPUDEPRO TENA-EP, designa al Ing. 

Eduardo Cevallos como Administrador de Contrato.  

 

El 09 de junio de 2023, con Resolución Administrativa N° 005-2023-GG-ETEP, el Ab 

Jonnatan Rojas Cabrera en calidad de Gerente General de EMPUDEPRO TENA-EP, 

designa a la Ing. Sara Ochoa como Fiscalizador.  

 

El 13 de junio de 2023, con Memorando EMPUDEPRO-002-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita la documentación relevante para el cumplimiento de 
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actividades designadas en la Resolución Administrativa N° 005-2023-GG-ETEP, al Abg. 

Jonnatan Rojas Cabrera - Gerente General. 

 

El 15 de junio de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-007-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, informa el cambio de fiscalizador del contrato en la obra 

Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena, al Ing. Mauricio Supe 

– Procurador Común del Consorcio Tena. 

 

El 15 de junio de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-007-2023-PI-EC, el Ing. Eduardo 

Cevallos – Administrador de Contrato, informa el cambio de administrador del contrato 

en la obra Mantenimiento del malecón de San Juan de los Dos Ríos de Tena, al Ing. Civil 

Mauricio Supe – Procurador Común del Consorcio Tena. 

 

El 13 de julio de 2023, se suscribió la Orden de Cambio N° 1, entre el Administrador, 

Fiscalizador y Contratista.  

 

El 21 de julio de 2023, en la Resolución Administrativa N° 019A-2023-GG-ETEP, el Abg. 

Jonnatan Rojas – Gerente General, resuelve:  

“Artículo 2.- Ratificar la Resolución Administrativa N° 004-2023-GG-ETEP, de fecha 08 

de junio de 2023. Esto es ratificar al Ing. Eduardo Ramiro Cevallos Castillo, portador de 

la cédula de ciudadanía N° 060230535-1, como Administrador de Contratos de la 

Empresa Municipal EMPUDEPRO TENA E.P” 

 

El 09 de agosto de 2023, con Oficio Of-CT0023, el Ing. Civil Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, solicita la recepción provisional de obra, al Abg. Jonnatan Rojas 

– Gerente General.  

 

El 14 de agosto de 2023, con Oficio Of-CT0024, el Ing. Civil Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, ingresa la planilla de liquidación, al Ing. Eduardo Cevallos – 

Administrador. 

 

El 22 de agosto de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0307-M, el Ing. Eduardo Cevallos – Administrador, solicita indicar si es procedente lo 

solicitado por el contratista del contrato 003-VH-ETEP-2023, a la Ing. Sara Ochoa – 

Fiscalizador. 

 

El 30 de agosto de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0410-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, presenta el Informe Técnico de Fiscalización 

respecto a la solicitud de Recepción Provisional de la obra, al Ing. Eduardo Cevallos – 

Administrador. 
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El 05 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, notifica sobre la negativa del pedido de recepción 

provisional, al Ing. Civil Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 05 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-051-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador del contrato, realiza la devolución de la planilla de 

liquidación, al Ing. Civil Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 19 de septiembre de 2023, con Oficio Of-CT0039, el Ing. Civil Mauricio Supe – 

Procurador Común Consorcio Tena, realiza la contestación al Oficio Nro. EMPUDEPRO-

050-2023-PI-EC, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador del contrato.  

 

El 25 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-059-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, notifica sobre la negativa del pedido, al Ing. Civil 

Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 25 de septiembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0684-M, el Ing. Eduardo Cevallos – Administrador, solicita informe sobre liquidación del 

proyecto, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador. 

 

El 26 de septiembre de 2023, con Oficio Of-CT0045, el Ing. Civil Mauricio Supe – 

Procurador Común Consorcio Tena, reingresa la planilla de liquidación, al Ing. Eduardo 

Cevallos – Administrador.  

 

El 26 de septiembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0696-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita realizar nuevamente el recorrido en 

obra y verificar las observaciones mencionadas en el Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-

2023-PI-EC y memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0410-M para el día 

26 de septiembre de 2023, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador. 

 

El 26 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-019-2023-PI-SO, la Ing. 

Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita realizar nuevamente el recorrido en obra y verificar 

las observaciones mencionadas en el Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-2023-PI-EC y 

memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0410-M para el día 26 de 

septiembre de 2023, al Ing. Civil Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena.  

 

El 26 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-020-2023-PI-SO, la Ing. 

Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita realizar nuevamente el recorrido en obra y verificar 

las observaciones mencionadas en el Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-2023-PI-EC y 



 

7 
 

memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0410-M para el día 26 de 

septiembre de 2023, al Ing. Santiago Ramírez – Socio del Consorcio Tena.  

 

El 26 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-061-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, solicita la presencia para el recorrido mencionado en 

el memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-0696-M, al Ing. Civil Mauricio 

Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 28 de septiembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-022-2023-PI-SO, la Ing. 

Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita una reunión de trabajo, al Ing. Civil Mauricio Supe – 

Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 06 de octubre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0807-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, remite el Informe Técnico Nro. 05 para la 

recepción provisional, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador. 

 

El 06 de octubre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-024-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevamente un recorrido el recorrido en obra y verificar las 

observaciones para el 10 de octubre de 2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común 

Consorcio Tena.  

 

El 11 de octubre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0852-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, remite el Informe Técnico Nro. 06 para la 

recepción provisional, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador. 

 

El 11 de octubre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-026-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevamente un recorrido el recorrido en obra y verificar las 

observaciones para el 17 de octubre de 2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común 

Consorcio Tena. 

 

El 16 de octubre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0864-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita criterio jurídico sobre las multas, a la 

Mgs. Lizbeth Paredes – Subgerente Jurídico.  

 

El 16 de octubre de 2023, con Oficio Of-CT0050, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio EMPUDEPRO-064-2023-PI-EC, al Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador. 
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El 17 de octubre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0883-M, la Mgs. Lizbeth Paredes – Subgerente Jurídico, remite el Informe Jurídico Nro. 

007-ETEP-2023, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  

 

El 23 de octubre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

0969-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, remite el Informe Técnico Nro. 07 para la 

recepción provisional, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador. 

 

El 23 de octubre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-027-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevamente un recorrido el recorrido en obra y verificar las 

observaciones para el 25 de octubre de 2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común 

Consorcio Tena.  

 

El 25 de octubre de 2023, con Oficio Of-CT0055, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, informa sobre la asistencia al recorrido de hoy 25 de octubre 

del 2023 a las 15hr Oficio Nro. EMPUDEPRO-027-2023-PI-SO, a la Ing. Sara Ochoa – 

Fiscalizador.  

 

El 25 de octubre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-075-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, realiza la devolución de la planilla de liquidación, al 

Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 26 de octubre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-028-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita el mantenimiento pertinente del malecón San Juan de los 

Dos Ríos de Tena, al Ing. Mauricio Supe - Procurador Común Consorcio Tena.  

 

El 27 de octubre de 2023, con Oficio Of-CT0059, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, remite el alcance al Oficio Of-CT0055 y contestación al informe 

7, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  

 

El 06 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-029-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, recuerda que es necesario hacer el ingreso de los bienes de los 

rubros que todavía no están instalados, al Ing. Mauricio Supe - Procurador Común 

Consorcio Tena.  

 

El 06 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-029-2023-PI-SO, el Ing. 

Mauricio Supe - Procurador Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio Nro. 

EMPUDEPRO-028-2023-PI-SO, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  
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El 06 de noviembre de 2023, con Oficio Of-CT0061, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, realiza un alcance al Oficio Nro. EMPUDEPRO-050-2023-PI-

EC y Oficio Of-CT0039, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 07 de noviembre de 2023, con Oficio Of-CT0063, el Ing. Mauricio Supe - Procurador 

Común Consorcio Tena, remite un alcance al Oficio Of-CT0031, al Ing. Eduardo Cevallos 

– Administrador. 

 

El 08 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-030-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, da contestación al Oficio Of-CT0059, al Ing. Mauricio Supe – 

Procurador Común Consorcio Tena.  

 

El 08 de noviembre de 2023, con Oficio Of-CT0064, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, reingresa la planilla de liquidación, al Ing. Eduardo Cevallos – 

Administrador. 

 

El 13 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-031-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevamente un recorrido el recorrido en obra y verificar las 

observaciones para el 16 de noviembre de 2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena. 

 

El 15 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-032-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita de la manera más comedida realizar el recorrido de obra 

mencionado en el Oficio Nro. EMPUDEPRO-031-2023-PI-SO, el 20 de noviembre del 

2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena.  

 

El 20 de noviembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1251-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, remite el Informe técnico Nro. 08, al Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 21 de noviembre de 2023, con Oficio Of-CT0069, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio Nro. EMPUDEPRO-030-2023-PI-SO, 

a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  

 

El 22 de noviembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1269-M, el Ing. Eduardo Cevallos – Administrador, solicita la revisión de la planilla de 

liquidación, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  
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El 27 de noviembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1311-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, realiza la devolución de la planilla de 

liquidación, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 27 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-085-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, realiza la devolución de la planilla de liquidación, al 

Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena.  

 

El 27 de noviembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-036-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevamente un recorrido el recorrido en obra y verificar las 

observaciones para el 01 de diciembre de 2023, al Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena. 

 

El 14 de diciembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-037-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita documentos de respaldo para verificar las especificaciones 

técnicas del Rubro Nro. 86, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 18 de diciembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-038-2023-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, insiste en los documentos de respaldo para verificar las 

especificaciones técnicas del Rubro Nro. 86, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 18 de diciembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1633-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, solicita se de atención al Informe Técnico 

Nro. 09 y Oficio Nro. EMPUDEPRO-037-2023-PI-SO, al Ing. Eduardo Cevallos – 

Administrador.  

 

El 19 de diciembre de 2023, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-090-2023-PI-EC, el Ing. 

Eduardo Cevallos – Administrador, solicita se de atención al pedido de la Fiscalizadora 

del proyecto, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 19 de diciembre de 2023, con Oficio Of-CT0074, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio Nro. EMPUDEPRO-090-2023-PI-EC, 

al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 19 de diciembre de 2023, con Oficio Of-CT0075, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio Nro. EMPUDEPRO-038-2023-PI-SO, 

a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  
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El 20 de diciembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1663-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, Informa sobre la procedencia sobre recepción 

provisional del contrato 003-VH-ETEP-2023, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 29 de diciembre de 2023, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2023-

1766-M, la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador, informa procedencia sobre recepción 

provisional del contrato 003-VH-ETEP-2023, al Ing. Eduardo Cevallos – Administrador.  

 

El 15 de enero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-001-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, informa sobre Resolución Administrativa N° 072-2024-GG-ETEP, 

al Ing. Mauricio Supe - Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 17 de enero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-004-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita recorrido en obra para verificar el avance del proyecto 

“Mantenimiento del malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena” el día viernes diecinueve 

(19) de enero del 2024, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 17 de enero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-005-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita recorrido en obra para verificar el avance del proyecto 

“Mantenimiento del malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena” el día viernes diecinueve 

(19) de enero del 2024, al Ing. Santiago Ramírez – Miembro del Consorcio Tena. 

 

El 18 de enero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-006-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, notifica sobre la suspensión del recorrido por disposiciones de la 

máxima autoridad en el Circular Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2024-0028-C e 

informa sobre el recorrido que se realizará el día martes (23) veintitrés del 2024 a las 

10:00 am, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 24 de enero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-007-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita los documentos de respaldo para verificar las 

especificaciones técnicas de los Rubros 63 y 71, al Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena. 

 

El 25 de enero de 2024, con Memorando Nro. EMPUDEPRO-EMPUDEPRO-2024-0273-

M, la Ing. Sara Ochoa – Técnica 3 de Proyectos, remite información sobre el malecón 

San Juan de los Dos Ríos de Tena, al Ing. Eduardo Cevallos – Subgerente de 

Planificación, Infraestructura e Inversión.  
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El 29 de enero de 2024, con Oficio Of-CT0079, el Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena, da contestación al Oficio Nro. EMPUDEPRO-007-2024-PI-SO 

y Oficio Nro. EMPUDEPRO-008-2024-PI-SO, a la Ing. Sara Ochoa – Fiscalizador.  

 

El 02 de febrero de 2024, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-005-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevo recorrido en obra para verificar el avance del 

proyecto “Mantenimiento del malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena” el día viernes 

cinco (05) de febrero del 2024 a las 18:00 pm, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común 

Consorcio Tena. 

 

El 07 de febrero de 204, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-010-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita se realice el mantenimiento respectivo en ciertas áreas del 

malecón, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 07 de febrero de 204, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-011-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita se adjunte los documentos de respaldo del Rubro 71, al 

Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 15 de febrero de 204, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-012-2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, insiste se adjunte los documentos de respaldo del Rubro 71, al 

Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio Tena. 

 

El 16 de febrero de 204, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-013 -2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita se realice el mantenimiento pertinente del malecón San 

Juan de los Dos Ríos de Tena, al Ing. Mauricio Supe – Procurador Común Consorcio 

Tena. 

 

El 16 de febrero de 204, con Oficio Nro. EMPUDEPRO-014 -2024-PI-SO, la Ing. Sara 

Ochoa – Fiscalizador, solicita nuevo recorrido en obra para verificar el avance del 

proyecto “Mantenimiento del malecón San Juan de los Dos Ríos de Tena” el día lunes 

diecinueve (19) de febrero del 2024 a las 18:00 pm, al Ing. Mauricio Supe – Procurador 

Común Consorcio Tena. 
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3. EVALUACIÓN DEL AVANCE FÍSICO Y ECONÓMICO  
 

3.1 AVANCE ECONÓMICO  
 

A la fecha la Entidad Contratante ha pagado al Contratista por planilla de avance de obra 

y anticipo los siguientes valores:  

 

Concepto Monto parcial 
(USD) 

Monto acumulado 
(USD) 

Porcentaje 
acumulado 

Anticipo 173,326.10   

Planilla 01 de avance de obra 56,820.71 56,820.71 16.39% 

Planilla 02 de avance de obra 136,746.16  193,566.87 55.84 % 

Planilla 03 de avance de obra (liquidación) En trámite   

Total a la fecha planillas (01 y 02): 193,566.87   

 

3.2 DEDUCCIÓN DEL ANTICIPO  
 

Concepto  Monto (USD) 

Anticipo 173,326.10 

Amortización del anticipo Nro. 01 28,410.35  

Amortización del anticipo Nro. 02 68,373.08  

Amortización del anticipo Nro. 03 (liquidación) En trámite 

Valor por devengar: 76,542.67 

 

3.3 DEDUCCIÓN DEL CONTRATO  
 

Concepto Monto parcial (USD) 

Valor del contrato 346,652.19 

Planilla 01 de avance de obra 56,820.71 

Planilla 02 de avance de obra 136,746.16  

Planilla 03 de avance de obra (liquidación) En trámite 

Saldo del contrato: 153,085.32 

 

3.4  LIQUIDACIÓN DE PLAZOS  
 

Concepto Monto Fecha de pago 

Valor del contrato 346,652.19  

Planilla 01 de avance de obra 56,820.71 30/10/2023 

Planilla 02 de avance de obra 136,746.16  14/12/2023 

Planilla 03 de avance de obra (liquidación) En trámite 14/12/2023 

Saldo del contrato: 153,085.32  
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4. BASE NORMATIVA  
 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  

 

Art. 71.- De las cláusulas obligatorias.- (Reformado por el num. 2 del Art. 11 de la Ley 

s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; Sustituido por la Disp. Reformatoria Octava num. 2 de la 

Ley s/n, R.O. 311-S, 16-V-2023).- En los contratos sometidos a esta Ley se estipulará 

obligatoriamente cláusulas de multas, así como una relacionada con el plazo en que la 

entidad deberá proceder al pago del anticipo, en caso de haberlo; el que no podrá 

exceder del término de quince (15) días. 

 

Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 

conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás 

obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas 

se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de 

ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

 

Las multas para la entidad contratante cumplirán estrictamente lo que establece esta 

Ley, además de las cláusulas contractuales, específicamente sobre las características 

de las prendas, las fechas de entrega y el plazo máximo de pago luego de haber recibido 

la obra, de conformidad con los plazos considerados para pagar la totalidad, establecidos 

en la Ley Orgánica de Pagos en Plazos Justos. 

 

En caso de incurrir en este incumplimiento se aplicará lo establecido en el artículo 101 

de esta Ley. El Servicio Nacional de Contratación Pública establecerá mecanismos 

electrónicos para la recepción de denuncias que versen sobre el incumplimiento de los 

requisitos mínimos contractuales, para lo cual intervendrá en el ámbito de sus 

competencias como ente de control. 

 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a 

través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral. 

 

CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023 

 

Cláusula Novena. - MULTAS: 

 

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del 

Contratista, se aplicará la multa de 1 por 1.000 calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse. Además, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 
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Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del Contrato 

el velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, 

así como el de adoptar todas las acciones necesarias para evitar retrasos injustificados 

e imponer las multas y sanciones que tengan lugar por incumplimiento de las 

obligaciones del contratista/proveedor adjudicado. 

 

Además de las multas establecidas en la normativa legal y en el contrato, el 

Administrador del contrato podrá notificar por escrito las siguientes: 

a) Multa por presentación tardía de la planilla en los plazos establecidos en el contrato. 

El día de recepción de planilla es el tercer día hábil posterior al período de ejecución. 

Multa equivalente al 5x1000 del valor del contrato por cada día de retraso. 

b) Por incumplimiento de las normas de mitigación de impactos ambientales, seguridad 

industrial y salud ocupacional establecidas por la Empresa Pública Municipal 

“EMPUDEPRO TENA-EP” para el Proyecto, en lo que aplique. Multa equivalente al 

1x1000 del monto del contrato principal por cada día de incumplimiento. 

c) Por incumplimiento de las disposiciones del Administrador del Contrato y/o 

paralización de la ejecución de la obra sin contar con la autorización escrita de la 

Empresa Pública Municipal “EMPUDEPRO TENA-EP”. Multa equivalente al 1x1000 del 

monto del contrato por cada día de incumplimiento. 

d) Por incumplimiento a lo dispuesto en la LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN 

INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA, en su 

Art. 41.- Derecho al empleo preferente.- Todas las personas naturales y jurídicas, las 

empresas públicas, privadas, mixtas y comunitarias, con capitales nacionales o 

extranjeros, que realizan sus actividades en la jurisdicción de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica, contratarán a residentes de la misma, no menos del 70%, 

para ejecución de actividades dentro de la Circunscripción, con excepción de aquellas 

para las que no exista la mano de obra calificada requerida, en la misma.  

e) Las multas serán deducidas del valor de la planilla correspondiente al mes en que 

fueren aplicadas.  

f) Si el valor de las multas excede el valor equivalente al 5% del monto total de los 

contratos incluidos complementarios y/o adicionales, la Empresa Pública Municipal 

“EMPUDEPRO TENA-EP” podrá dar por terminado anticipada y unilateralmente de 

conformidad con el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP. 

 

5. MULTAS  
 

De acuerdo al artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública: “Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme 

al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 
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se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones 

que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato”.  

 

5.1  ANÁLISIS  

 Corte 29/12/2023  

 

Desde el vencimiento del plazo contractual (09 de agosto de 2023) hasta la presente 

fecha (29 de diciembre de 2023), se tiene los siguientes días de mora:  

 

Concepto Monto 

Fecha inicio de plazo contractual: 12 de mayo del 2023 

Plazo contractual: 90 días 

Fecha terminación del plazo contractual: 09 de agosto del 2023 

Mora (09/08/2023 al 20/12/2023): 142 días 

 

De acuerdo al expediente y los recorridos en obra, se ha constatado el siguiente avance 

hasta la presente fecha. Sin embargo, los rubros que no están instalados y/o que 

persisten las observaciones previo a la recepción provisional son: 56, 59, 63, 64, 67, 71.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

01 56 Sum. e Inst. Bomba sumergible 5HP en tunel de agua 

Las bombas que han sido instaladas en el túnel de agua son de 2 HP, por lo tanto, no 

cumple con las bombas requeridas en el rubro/descripción del contrato No. 003-VH-

ETEP-2023 que son de 5 HP.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

02 59 Mantenimiento de bomba sumergible 5HP 

Se ha realizado el mantenimiento de las bombas, sin embargo, el kit de reparación de 

bomba sumergible no es de 5 HP como especifica el APU.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

03 63 Luminaria LED 3W, RBG, IP 65 Software Programable 

No estaba instalada la luminaria LED 3W, RGB, IP 65 Software Programable.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

04 64 Luminaria LED 6W, RBGW, IP 68 Software Programable 

No estaba instalada la luminaria LED 6W, RGB, IP 68 Software Programable.  

 

Ítem 
Rubro 

No. 
Rubro/ Descripción 
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05 67 Luminaria LED 30W, RBG, IP 68 Software Programable 

No estaba instalada la Luminaria LED 30 W, RBG, IP 68 Software Programable. 

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

06 71 Sum. e Instalación de aire acondicionado split 24 KBTU/H 220V 

No estaban instalados los aires acondicionados.  

 

Concepto Monto (USD) Estado 

Planilla 01 de avance de obra 56,820.71 Pagado 

Planilla 02 de avance de obra 136,746.16  Pagado 

Planilla 03 de avance de obra (liquidación) 24,938.51 En trámite 

Total: 218,505.38  

 

Teniendo un pendiente por ejecutarse en relación a la Orden de cambio N° 1:  

 

Concepto Monto (USD) Observación 

Monto 308,096.53 Orden de cambio N° 1 

Total ejecutado  218,505.38 Planilla 01, 02 y 03 

Pendiente por ejecutarse: 89,591.15  

 

Con lo antes expuesto, se recomienda aplicar la multa de 1 por 1000 sobre el porcentaje 

pendiente de obligaciones que se encuentran pendientes por ejecutarse.  

 

Pendiente por ejecutarse Valor por día Multa (USD) 

89,591.15 89.59 12,721.78 

 

 Desde el 30/12/2023 al 21/02/2024 

 

Desde el 30 de diciembre de 2023 al 21 de febrero de 2024, se tiene los siguientes días 

de mora:  

 

Concepto Monto 

Fecha inicio de plazo contractual: 12 de mayo del 2023 

Plazo contractual: 90 días 

Fecha terminación del plazo contractual: 09 de agosto del 2023 

Mora (30/12/2023 al 19/02/2024): 53 días 

 

De acuerdo al expediente y los recorridos en obra, se ha constatado el siguiente avance 

hasta la presente fecha. Sin embargo, los rubros que no están instalados y/o que 

persisten las observaciones previo a la recepción provisional son: 56, 59, 63, 64, 67, 71: 

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

01 56 Sum. e Inst. Bomba sumergible 5HP en tunel de agua 
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Las bombas que han sido instaladas en el túnel de agua son de 2 HP, por lo tanto, no 

cumple con las bombas requeridas en el rubro/descripción del del contrato No. 003-VH-

ETEP-2023 que son de 5 HP.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

02 59 Mantenimiento de bomba sumergible 5HP 

Se ha realizado el mantenimiento de las bombas, sin embargo, el kit de reparación de 

bomba sumergible no es de 5 HP como especifica el APU.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

03 63 Luminaria LED 3W, RBG, IP 65 Software Programable 

En la verificación física se pudo constatar que están instaladas las luminarias, sin 

embargo, no se ha realizado el proceso de ingreso de bienes.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

04 64 Luminaria LED 6W, RBGW, IP 68 Software Programable 

En la verificación física se pudo constatar que no está colocada la luminaria LED 6W, 

RBGW, IP 68 Software Programable.  

 

Ítem 
Rubro 

No. 
Rubro/ Descripción 

05 67 Luminaria LED 30W, RBG, IP 68 Software Programable 

En la verificación física se pudo constatar que no está colocada la luminaria LED 30W, 

RBGW, IP 68 Software Programable.  

 

Ítem Rubro No. Rubro/ Descripción 

06 71 Sum. e Instalación de aire acondicionado split 24 KBTU/H 220V 

En la verificación física se pudo constatar que están instalados solamente 2 aires 

acondicionados, sin embargo, no se ha realizado el proceso de ingreso de bienes.  

 

Concepto Monto (USD) Estado 

Planilla 01 de avance de obra 56,820.71 Pagado 

Planilla 02 de avance de obra 136,746.16  Pagado 

Planilla 03 de avance de obra (liquidación) 37,497.13 En trámite 

Total: 231,064.00  

 

Teniendo un pendiente por ejecutarse en relación a la Orden de cambio N° 1:  

 

Concepto Monto (USD) Observación 
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Monto 308,096.53 Orden de cambio N° 1 

Total ejecutado  231,064.01 Planilla 01, 02 y 03 

Pendiente por ejecutarse: 77032.52  

 

Con lo antes expuesto, se recomienda aplicar la multa de 1 por 1000 sobre el porcentaje 

pendiente de obligaciones que se encuentran pendientes por ejecutarse.  

 

Pendiente por ejecutarse Valor por día Multa (USD) 

77032.52 77.032 4,082.59 

 

 Síntesis  

 

Período Multa (USD) 

09 de agosto de 2023 - 29 de diciembre de 2023 12,721.78 

30 de diciembre de 2023 - 21 de febrero de 2024 4,082.59 

09 de agosto de 2023  al 21 de febrero de 2024 16,804.37 

 

6. CONCLUSIONES  
 

 Una vez revisado y analizado el expediente (Planilla de avance de obra 01, 02 y 

03 de liquidación) correspondiente al proyecto “Mantenimiento del Malecón San 

Juan de los Dos Ríos de Tena”, se concluye que el contratista ha incumplido con 

las obligaciones contractuales al no ejecutar los rubros contratados mediante 

Contrato 003-VH-ETEP-2023 suscrito con fecha 08 de mayo de 2023, entre la 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL EMPUDEPRO TENA-EP y CONSORCIO 

TENA representado legalmente por el Procurador Común Ing. Civil Mauricio Israel 

Supe Camino.   

 

7. RECOMENDACIONES  
 

 Se recomienda solicitar el criterio jurídico y financiero a quién corresponda con la 

finalidad de actuar en conformidad a la Normativa Legal Vigente. 

 Se recomienda al Administrador de contrato analizar y continuar con el trámite 

correspondiente en caso de ser procedente la multa sugerida, de acuerdo a las 

cláusulas del Contrato 003-VH-ETEP-2023, y la Normativa Legal Vigente. 

 

Tena, 21 de febrero de 2024.  
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Ing. Sara Ochoa 

FISCALIZADOR 
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